CONCEPCIÓN, 8 de julio de 2011.-

Nº    6 1 4    /    VISTOS:
“Adquisición de Materiales de Construcción  Destinados a
los Beneficiarios del Departamento de Desarrollo Social de la Municipalidad de Concepción, Bajo Modalidad de Contrato de Suministro”; el Certificado de Imputación Nº 102, de 21 de marzo de 2011, del Sub-Departamento de Contabilidad y Presupuesto; el Decreto Alcaldicio Nº 379, de 26 de abril de 2011, que aprueba esas Bases Administrativas; el Acta de Apertura Electrónica 19 de mayo de 2011; el Informe Técnico de la Comisión Evaluadora de Ofertas, de 25 de mayo de 2011; el Oficio Ord. Nº 803, de 10 de junio de 2011, de la Dirección de Desarrollo Comunitario; el Oficio Ord. Nº 692, de 4 de julio de 2011, de la Secretaría Municipal; el Acuerdo Nº 712-94-2011, de fecha de ayer, del Concejo Municipal de Concepción, por el que acepta la propuesta de adjudicar esta Licitación Pública a Maderas y Viviendas R. Esteban y Compañía; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra a), 10 incisos primero y segundo y 18 inciso segundo de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 41, 54 inciso tercero y 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 4 de enero de 2010, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 inciso primero y 63 letra i) de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Adjudicase la Licitación Pública “Adquisición de Materiales de Construcción  Destinados a los Beneficiarios del Departamento de Desarrollo Social de la Municipalidad de Concepción, Bajo Modalidad de Contrato de Suministro”, Adquisición Nº 2416-82-LP11, a MADERAS Y VIVIENDAS R. ESTEBAN  Y COMPAÑÍA, RUT Nº 78.041.260-1, por los productos y cantidades señalados en el Anexo Nº 2 de las Bases Administrativas que rigen esta Licitación Pública, por un monto de ochenta y cuanto millones trescientos sesenta y ocho mil ciento ochenta y seis PESOS ($ 84.368.186.-), IVA incluido, por un período que regirá a contar desde la fecha de suscripción del contrato respectivo hasta el 2 de noviembre de 2011, en atención a que este proveedor cumple con los requisitos exigidos en las Bases Administrativas y obtuvo, respecto de los factores de ponderación: PRECIO 90% y  EXPERIENCIA 10%, definidos en esas Bases, la calificación de oferta más conveniente a los intereses municipales.
2.- DEClarar inadmisible las ofertas presentadas por multimicomercial chillan ltda., RUt Nº 79.983.790-0 y ELECTROCOM S.A., RUT Nº 96.355.000-6, por no dar cumplimiento en el 4.1 de las Bases Administrativas respectivas, y Sodimac S.A., RUT Nº 96.792.430-K y Maderas el Conquistador, RUT           Nº 78.662.460-6, por no dar cumplimiento a lo requerido en el punto 4.3 letra d) de las Bases Administrativas.
3.- Impútese el gasto respectivo ascendente al CÓDIGO: 22.01.007.001 “AsistenciA social a personas naturales” del Presupuesto Municipal vigente.

4.- Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción del Contrato respectivo.
Decreto Alcaldicio Nº 614/2011

5.- Dispónese que la Dirección de Desarrollo Comunitario actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, de acuerdo a lo señalado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250/04, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Patricio Kuhn Artigues

alcalde

Gonzalo Cortés Muñoz
secretariO municipal (s)

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico (con antecedentes)
· Señor Director de Control
· Señor Director de Administración y Finanzas
· Señor Director de Desarrollo Comunitario

· Archivo
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